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ANUNCIO. 
 Vistas las bases para la constitución de la Bolsa de Trabajo Temporal de 
AUXILIAR DE GERIATRIA para el Centro de Mayores y Vivienda Tutelada de 
Membrilla, aprobadas por la Empresa Municipal ESUPIME SLU el 30 de Abril de 
2024. 
 
 Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar parte en 
dicho proceso selectivo. 
 
 De conformidad con lo establecido en la base cuarta de la convocatoria. 
  

HE RESUELTO.- 

 

 PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de aspirantes 

admitidos/excluidos,  que queda como se indica a continuación: 

 

ADMITIDOS: 

 
ARANDA MERINO MIRIAM 
ARIAS BELLON SANDRA 
BUITRAGO GONZALEZ NURIA 
GARCIA DE PABLOS GARCIA JAVIER 
GARCIA GARCIA CERVIGÓN ISABEL 
JIMENEZ ANDUJAR GLORIA 
JIMENEZ JIMENEZ ESTHER 
MARTIN HERRERA ENCARNACIÓN 
NUÑEZ CACHO GUTIERREZ GUADALUPE 
PERONA CONTRERAS ANA 
ROMERO ANDUJAR ELENA 
SERRANO MOYA MARIA 
TORRES SANCHEZ MARIA TERESA 
VIVEROS CEJUDO JUDIT 
 
 

 



EXCLUIDOS: PORTILLO ALBERTO GLENDA LORENA  
 
CAUSA DE EXCLUSIÓN 

No ha satisfecho las tasas de derechos de examen Base 2 de la convocatoria. 
 

SEGUNDO.- Conceder un plazo de cinco días hábiles contados a partir del 

siguiente al de publicación de esta resolución en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento y en la página web municipal, para la subsanación de solicitudes 

y presentación  de reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en la base 

cuarta de la convocatoria. 

 

         TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal. 
 
         CUARTO.- Nombrar el Tribunal  Calificador que estará compuesto, de 
conformidad con lo establecido en la base tercera de la convocatoria: 
 
Presidente: 

Dª Ramona Buenasmañanas Acosta 
 
Vocales: 

D. Juan Francisco Jimenez Murat 
Dª. Pilar Atochero García 
D. Mateo Martín Arias 
Dª. Tomasa Fernández Gutierrez (Actúa como Secretaria). 
 
 

Lo resuelvo y firmo en Membrilla a 23 de Mayo de 2024. 
 

Presidente ESUPIME SLU 
 

Fdo. Jorge Navas Alcaide 

 
  
 
 
 

 

 

 

 


